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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 09

APERTURA. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Muy buenos días regidores, bienvenidos a ésta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento a celebrarse hoy 25 de febrero del 2022, Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento Número 9 nueve y pido a nuestro Secretario General su intervención  para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMER PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta; buenos día Señores Regidores, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se les convocó a a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 9 nueve, para celebrarse el día de hoy viernes 25 de febrero del 2022, en esta Sala de Ayuntamiento misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Como primer punto me permito nombrar lista: Ciudadana Presidenta, Licenciada Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, presente. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Muchas gracias regidores, informo a usted Presidenta que existe quórum legal toda vez que asistieron la totalidad de los regidores - -  - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: existiendo quorum legal se declara abierta esta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento Número 9 nueve correspondiente al día de hoy 25 de febrero del año 2022 y válidos los acuerdos que en ella se tomen y se propone para regirla el siguiente proyecto del orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura.  C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: ORDEN DEL DÍA como primer punto:
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3.  iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen que tiene como objeto promover la designación del funcionario Encargado de la Hacienda Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan Jalisco y en su caso toma de protesta y lo motiva: la Presidenta, L.A.E. Claudia Gil Montes.

4. Clausura de la Sesión. 

SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Señores Regidores, quiénes estén por la afirmativa para desahogar de la presente sesión en el Orden del Día ya manifestado, exprésenlo levantando su mano. 11 votos A FAVOR, gracias. Aprobado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	



TERCER PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Pasaremos al punto número 3 toda vez que el punto número 1 y el 2 ya fueron desahogados. Iniciativa con carácter de Dictamen que tiene por objeto proponer la designación del funcionario Encargado de la Hacienda Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco y en su  caso  toma de protesta. Lo motiva L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, P R E S E N T E. La que suscribe y motiva L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal de este H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 10, 15, 41 fracción I y 48 fracción V, 64, 65 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 66 fracción III, 70 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; 133, 142, 143, 145, 146 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco vigentes y demás relativos y aplicables que en derecho corresponda, tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE TIENE POR OBJETO  PROPONER LA DESIGNACION DEL FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, JALISCO Y EN SU CASO TOMA DE PROTESTA.   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- Como es de todos conocido, el Ayuntamiento es el máximo órgano de gobierno de un Municipio, mismo que se integra de un Presidente Municipal el número de Regidores y Síndicos que determine la legislación electoral estatal, según lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, fracción I y II y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 3 y 10 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, esto es, tanto el legislador constitucional como el legislador ordinario consideran esencial que exista un orden de gobierno cercano a la gente y que se integre precisamente con los miembros de la comunidad, facultándolos para emitir sus ordenamientos municipales que obedezcan a las necesidades propias de su comunidad, al igual, se consideró básico que este órgano de gobierno fuera de carácter colegiado, en donde estén representadas todas las fuerzas políticas del municipio que hayan sido electos democráticamente. II.- Es así que con base a la necesidad de auxiliar en las funciones al presidente municipal y al Ayuntamiento tal y como la marca la ley, se contará con un funcionario denominado encargado de la Hacienda Municipal, el cual se encuentra sustentando en lo dispuesto en los artículos 15,  48 fracción V, 64, 65 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  III.- Con fecha 25 de febrero de 2022, el Licenciado Remigio Morfín, Encargado de la Hacienda, tuvo a bien presentar su renuncia.  La de la voz, una vez analizada su petición, considero procedente aceptarla en virtud que me expresó que por el momento no es su deseo desempeñar dicho cargo. IV. En virtud de que este H. Ayuntamiento ya no cuenta con los servicios del funcionario y que corresponde al Presidente Municipal proponer a este órgano de gobierno el nombramiento del funcionario encargado de la Hacienda Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan; tengo a bien proponer al ciudadano Mtro. Teófilo de la Cruz Morán, para que ocupe el cargo de Encargado de la Hacienda Municipal, del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, en la administración pública por el periodo constitucional 2021-2024, quien cumple cabalmente con los requisitos señalados en el artículo 65 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el 145 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco. El artículo 65 de la cita Ley estable los requisitos del funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, siendo los siguientes: I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, y mayor de veintiún años; II. Ser persona de reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria para desempeñar el cargo; III. Tener la siguiente escolaridad: a) En los municipios en los que la población sea mayor a veinte mil habitantes, se requiere tener título profesional, en las áreas contables o administrativas, con experiencia mínima de un año en las áreas contables o administrativas, con experiencia mínima de un año en la materia, en el servicio público; y b) En los municipios que la población sea menor a veinte mil habitantes, se requiere por lo menos, tener certificado de educación media superior; y acreditar expedienta o conocimientos en la materia; IV. No ser pariente consanguíneo en línea recta, colateral ni por afinidad hasta el cuarto grado de algún miembro del Ayuntamiento; V. Otorgar las garantías que le señale el Ayuntamiento para responder del ejercicio de sus funciones; y VI. Las demás que señale esta Ley, otras leyes y los ordenamientos municipales expedidos para tal efecto por el Ayuntamiento .En armonía con el artículo 145 de nuestro  Reglamento General de Gobierno del municipio de Tuxpan,  establece los requisitos para ocupar el cargo de Encargado de la Hacienda Pública Municipal, siendo los siguientes: I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y Mayor de veintiún años; II. Ser persona de reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria para desempeñar el cargo; III. Tener título profesional en las áreas económicas administrativas o de abogado o licenciado en derecho; IV. Tener experiencia en el área financiera-administrativa; y  V. No tener parentesco por consanguinidad ni por afinidad con alguno de los miembros del Ayuntamiento. Para tales efectos, se adjunta el currículum vitae designado, mismo que se da por reproducido para los efectos legales correspondientes. V.- Por lo tanto, con las facultades que me confiere en el artículo 48 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;  y en mérito de lo anteriormente fundado y expuesto, en mi calidad de Presidenta Municipal, con fundamento en el numeral 88 fracción I, del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, elevo para su consideración de este Pleno, la siguiente INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN, para su aprobación los siguientes puntos de ACUERDOS: PRIMERO: El pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco APRUEBA Y AUTORIZA al Ciudadano MTRO. TEÓFILO DE LA CRUZ MORÁN, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,  por lo que solicito al Secretario General, el desahogo inmediato del procedimiento de conformidad a lo establecido por el artículo 133 del Reglamento General de Gobierno del Municipio, y de seguimiento en coadyuvancia con Sindicatura a la renuncia del LIC. REMIGIO MORFÍN MORFÍN. SEGUNDO: El pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco APRUEBA Y AUTORIZA el nombramiento del Ciudadano MTRO. TEÓFILO DE LA CRUZ MORÁN, como nuevo ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,  en la administración pública por el periodo constitucional 2021-2024, el cual se le exhorta a cumplir cabalmente con las atribuciones y obligaciones que se establecen en los dispositivos legales y reglamentarios de la materia. TERCERO: En consecuencia del acuerdo que antecede, procédase a tomar protesta de ley que se refiere en el artículo 13 Y 15 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 18 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus municipios al Ciudadano MTRO. TEÓFILO DE LA CRUZ MORÁN como nuevo ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, JALISCO, de esta Administración Pública en el Periodo Constitucional 2021-2024. CUARTO: Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General del Ayuntamiento a suscribir la documentación inherente al cumplimiento al presente acuerdo. QUINTO: Notifíquese al Ejecutivo de la entidad, al Congreso del Estado de Jalisco, Coordinadores Generales, Directores y demás dependencias correspondientes del Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 8-A del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, para los efectos legales a los que haya lugar. ATENTAMENTE, “Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna.” A 25 de febrero del 2022, y FIRMA su servidora: L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal. - - - - - - - - - - -SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. ¿Alguna manifestación señores regidores respecto a este punto? Vamos a escuchar primero a la Síndica y enseguida al Regidor Pavel Evangelista. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: yo quiero manifestar que la pasada reunión extraordinaria número ocho no estuve presente, este, debido a que estuve en una capacitación de síndicos municipales, más sin embargo respeto la decisión que se tome y que se tomó aunque no estoy de acuerdo y no lo estuve, ya que no se me notificó la situación del tesorero anterior, el Lic. Juan Ramón Solano, que para mi es una persona intachable, un excelente profesionista, con una calidad moral y una empatía con los tuxpanenses por ser tuxpanense queriendo a su pueblo y es por esta situación en el que considero que se le debió haber dado audiencia, que se le debió haber manifestado a través de la Comisión de Hacienda la situación que se presentaba, es por eso que quise manifestarlo en voz de mi derecho a manifestar, este la situación y quiero que se asiente, ya que lo considero, este, que fue una situación, pues desafortunada porque es una persona responsable, es un profesionista y que no se malinterprete la situación, es por eso que  en voz de eso  quiero manifestarlo, de expresarlo también a los ciudadanos de Tuxpan esta situación, en el cual a mi parecer considero que debe ser un tuxpanense porque tenemos la capacidad las personas que vivimos en nuestro municipio únicamente nos falta la oportunidad de formar parte de una administración pública, en ese sentido es de que estoy manifestando esa inconformidad aunque como lo mencioné anteriormente respeto la decisión que se tomó y respeto la decisión que se tomó por el pleno, más si quise manifestar esa situación porque se me hizo algo que debió haber pasado también a través la Comisión de Hacienda en la cual yo la presido, entonces este, si expongo esa situación. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, gracias Síndica, escucharemos al regidor Pavel Evangelista. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Gracias compañeros regidores, nada más a efectos de, Presidenta, que se establezca en el dictamen en forma clara y precisa que en el pasado nombramiento, del tesorero de la hacienda municipal independientemente de los motivos por el cual presentó su renuncia en forma voluntaria y hoy se hace la propuesta con la facultad que tiene la presidenta, solicito que se establezca en forma clara el cumplimiento de la fracción 5 cinco del artículo 65 sesenta y cinco del Gobierno y la Administración Pública Municipal en el Estado de Jalisco consistente en las garantías que debe señalar y especificar el ayuntamiento para que pueda desempeñar el cargo que se le está otorgando ya que si bien es cierto es una facultad directa de la Presidenta hacer esa designación porque es parte del ejecutivo central, sí, nosotros como ayuntamiento a todos los compañeros les hablo, que deben de tener esa responsabilidad de fincar y tener en cuenta que es el manejo del patrimonio municipal, entonces que, que se establezca en el dictamen cuál es la obligación y que se califique con esta circunstancia porque de lo contrario nada más se va a anotar como una observación de parte de nosotros y no va a existir, entonces en el caso de si existe por ejemplo alguna responsabilidad del encargado de la hacienda municipal que presentó su renuncia el ayuntamiento no tiene como hacer válida cualquier responsabilidad porque no le pusimos ningún tipo de garantía independientemente de, de la característica que tenga, ¿no? de la solvencia moral que habla el artículo, si le pediría Presidenta que para efectos de que, de que en la representación que nos confiere se establezca cuál es el tope que ya, este, digo deben de saber cuál es la forma de establecerla, pero si que quede como parte del acuerdo municipal votado en este momento, sin otro, otra circunstancia diferente, ¿sí?, al nombramiento que ya ahorita en su momento se apruebe, entonces a todos los compañeros les delego esa responsabilidad para que en su decisión la tomen en cuenta, gracias. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor. ¿Alguien más señores regidores? Regidor Ricardo. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Creo que hay momentos en el trabajo municipal que pueden ser agradables o desagradables, y podemos estar o no estar de acuerdo, pero yo considero que la confianza que nos confiere el pueblo  nos obliga a dar el máximo esfuerzo a través de la ciudadanía y es ahí en donde viene la parte importante de mi responsabilidad, de mi compromiso y de los resultados que esperan de mi para poder estar en el lugar del que, el que deba de estar y yo considero, que claro tenemos el derecho de poder, este, defendernos o antes de tomar una decisión de este tipo ver y analizar la situación de las dos partes. Pero se viene arrastrando una situación que ahorita este, pues es apremiante y claro entendemos que la postura de nosotros como regidores o de director o cualquier jefe de departamento, no es la misma responsabilidad que del Presidente Municipal, Tesorero que van cargando un peso todavía años después que se termina el cargo, yo entiendo esa parte de poder cuidar y de tomar las decisiones adecuadas en el momento oportuno, nosotros somos bien dados a ver para allá pero nunca nos vemos para acá; qué estoy haciendo, que estoy dejando de hacer yo como servidor público para poder desempeñar el cargo que yo estoy, que me confirieron porque estamos viendo que antes de señalar situaciones de otro tipo, podemos hacer un autoanálisis para ver donde estoy fallando y que estoy haciendo o dejando de hacer para cumplir lo que me confirieron. De parte del Tesorero Juan Ramón mis respetos como persona, pocas personas como él. Pero cuando nos presentaron la propuesta de él yo no vi ninguna parte alusiva a un desarrollo profesional en la Hacienda Pública; ahorita realmente con este papelito que nos pasaron veo las tablas que trae ese señor, eh, 2004 dos mi cuatro creo, hasta el 2021 dos mil veintiuno viene trabajando la administración pública en diferentes lugares, diferentes cargos, bueno, se ve y esperemos no equivocarnos porque también esto si es algo, pues mal visto en el sentido de que se nombró a Remigio, el acepta de manera voluntaria y al rato pues siempre no y eso genera problemas, este, pues en todas las cuentas, movimientos aquí al interior de la administración y situaciones que nos llevan y además se genera un hábito de incertidumbre y también de otras situaciones como ahorita la que decía la compañera pero desgraciadamente yo, yo invito a que nos analicemos y que analicemos también otros funcionarios para ver lo que estamos haciendo porque realmente en algunos casos no se está dando el cien y eso va a repercutir en todos. Hay departamentos que andan padroteando por ahí, no con el compromiso que asumieron cuando se les confirió el cargo, y yo solamente eso puedo comentar, analicémonos, participemos porque hemos tenido otras tareas y otras comisiones y no las hemos cumplido como debe de ser, a eso yo los invito a que todos nos sumemos a ese esfuerzo porque al final de cuentas todos estamos en el mismo barco, en cuanto a perspectiva y la misión es cada uno diferentes ámbitos de lo es este que hacer municipal pues aportemos y lo hagamos, es cuanto puedo hablar. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor Regidor ¿Alguien más quiere manifestar algo? Adelante Regidor Isabeles. REGIDOR CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO: bueno gracias por cederme la palabra, antes que nada buenos días a todos, igual este como lo, apenas siete días que se tomó la decisión  de cambiar nuevamente, bueno no de cambiar, sino de quitar al ciudadano Ramón, el contador Ramón y se nombra a Remigio, creo que también es importante que la ciudadanía este interesada y sobre todo este informada ¿no? yo en su momento en corto pues a la Presidenta, a los regidores también incluyéndome pues en su momento a su servidor, informar la situación que se vive dentro de la administración pública, porque ya lo comentaba el ingeniero ¿no? o sea, la administración pública es seria y no venimos a jugar, hoy si pongo a fulanito y luego fulanito renuncia y así vamos a estar ¿no?. Eh, y también hacer una observación, sin duda alguna el perfil del señor, bueno, el tesorero, la propuesta que es de nombre Teófilo de la Cruz Morán pues si tiene mucha preparación académica, tiene experiencia, hay que reconocer, pero como lo comentaba también la compañera síndico creo que en Tuxpan tenemos profesionistas, que pueden cubrir ese perfil solamente hay que buscarlos, ¿si? y si no hay buscarlos hay que convocarlos, yo en su momento escuchaba a cada uno de ustedes en el año pasado que íbamos a buscar  profesionistas que fueran del municipio, que les íbamos a dar la oportunidad de poder laborar en la administración pública, que creíamos o creemos en los tuxpanenses y ahora la mayoría de las propuestas son personas de fuera, aquí estoy viendo que el señor es de Ciudad Guzmán se desempeñó al parecer en la administración pasada de ciudad Guzmán, entonces, si para que lo tomen a consideración en el sentido de que no estamos siendo congruentes con lo que dijimos en el año pasado a lo que se está viviendo hoy aquí en la administración pública, solamente les hago esa observación porque al final cada uno de usted va a dar y vamos a dar cuentas al pueblo, ¿si? Si votan a favor pues estaríamos  cayendo en incongruencia en lo que decimos y lo que hacemos, yo entiendo el perfil profesional no lo veo nada mal pero si que lo tomen a consideración, es cuanto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor Regidor. La Regidora Daniela. REGIDORA JUANA DANIELA OCEGUEDA ZÚÑIGA: Buenos días a todos los presentes, como bien conocemos el cargo de encargado público de la Hacienda Municipal es uno de los cargos más importantes y de confianza que cuenta pues aquí el ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, que ahorita en el momento si nos damos cuenta pues no hay un encargado, ¿por qué? Porque ya hubo un desistimiento por parte del licenciado Remigio, ya muchos comentan que sería muy importante, o sea, que se le diera la prioridad a personas de aquí del municipio de Tuxpan, yo no veo en ningún momento que no se les tome en cuenta, tan es el caso que el Licenciado Remigio tiene años siendo parte, siendo un este, un subordinado de aquí del ayuntamiento, se le dio la preferencia, obviamente, entonces no estamos hablando de cuestiones de sentimientos estamos ya metiéndonos en una cuestión profesional, sí porque las decisiones que tomamos ahorita aquí en este momento repercuten allá afuera, o sea, la Licenciada Claudia obviamente si tomó también la decisión de en su momento quien tomó el cargo de la Hacienda Municipal del Ayuntamiento desde un inicio de esta Administración, obviamente tiene motivos fundados y motivados para haber tomado esa decisión si no, no lo hubiera hecho ¿verdad? tampoco creo que haya sido de la noche a la mañana que se haya tomado una decisión así; entonces también aquí no se trata de incitar a que votemos en contra de una decisión ¿qué? que puede también traer problemas para qué, para la sociedad, porque estamos sin un encargado municipal y es un tema muy serio y de suma importancia, o sea, yo nada más también, o sea digo, aquí no se trata nada no incitar que voten en contra o a favor, todos somos consientes y tenemos y somos este lo suficiente autónomos para decidir el sí o el no, pero también tenemos que reflexionar, si no lo hacemos, o sea, estaríamos dejando, o sea, todos estos días también sin un encargado y o sea las responsabilidades también, todo eso va a repercutir allá afuera compañeros, ¿si? la licenciada Claudia está facultada como bien ya lo leímos aquí en el artículo 65 sesenta y cinco, entonces este, yo nada más los invito a que por favor hagamos conciencia de lo que, de lo que estamos este analizando en esta situación ¿si?, obviamente qué bonito sería que quedara alguien de aquí del municipio, pero bueno ya se les dio la prioridad ahora estamos hablando también de una persona que ya presentó su curriculum, que cumple con la experiencia y que nos puede respaldar en ese tema tan importante, ¿si? Es todo lo que yo tengo que comentar, es cuanto.  SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidora Daniela. Adelante Regidor Antonio. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Gracias, compañeros la hacienda pública de la administración no se puede detenerse. Tenemos y venimos arrastrando, es de todo conocido sobre la gran mayoría ciertos problemas en la administración en lo que corresponde a la hacienda. Yo creo que es prioritario que definamos esta situación, decía el compañero César, tenemos que darle la oportunidad a tuxpanenses, es cierto, se propuso por ahí ya como bien lo decía la Regidora Daniela a un compañero y bueno en su momento dimitió, pero sigue abierto. Yo creo que como regidores hemos recibido currículum de diferentes profesionistas pero yo no veo, al menos de los que su servidor ha recibido un expediente con los conocimientos y las características que requiere la Hacienda Pública Municipal, entonces la pregunta sería, si hay interés por parte de nuestros conciudadanos tuxpanenses en alguna, en participar en la administración, ¿pues dónde están esos expedientes? Hay que venir, si bien es cierto que nosotros también hay que buscarlos pero yo también debo de ir y tocar la puerta como muchos de algunos de nosotros lo hemos hecho cuando hemos andado buscando, pues, ocupación, aquí lo que tendríamos que hacer es dejar abiertas las puertas para todos los ciudadanos tuxpanenses que se consideren en un momento con la capacidad y experiencia suficiente no solo en la administración, no solo en la Hacienda Pública sino en otros puesto también claves de la administración. Tenemos a lo mejor pueden decir sí, pero conocemos que cual, que ha ocurrido con esos otros que ha estado también ahí y yo creo que es el momento de tomar una decisión pronta, seria con el fin de darle para adelante a lo y sacar la problemática que tenemos. Así que la invitación compañeros pues es a que nos sumemos a la propuesta que, de nuestra Presidenta para darle prioridad a esta parte.  SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor Antonio, vamos a escuchar ahora a la Presidenta Claudia Gil. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Si, nada más hacer varios comentarios ¿no? referente a lo que ustedes también están externando. Licenciado Isabeles claro y por supuesto que yo le tengo que informar a la ciudadanía porque es importante que la ciudadanía se entere cada peso que entra al ayuntamiento y cada peso que sale, pero también la ciudadanía tiene que estar enterada que esa información no se ha otorgado porque todavía no se cierran las cuentas de septiembre de 2021 dos mil veintiuno. ¿Cómo le doy una explicación a la ciudadanía si no ha cerrado una administración pasada? Yo le tengo que dar cuentas porque si necesito decirle cómo recibí la administración, en qué se ha enfocado el dinero de lo que va de estos cinco meses, las deudas que recibió el ayuntamiento, las cantidades de dinero que hay que regresar y que nos van a quitar de las participaciones porque todo eso, me queda claro, que la ciudadanía tiene que estar enterada. Pero si quiero que la ciudadanía se entere que cómo le doy una explicación cuando no me la han otorgado a mi, no han cerrado esa parte. Entonces, sí, la ciudadanía con todo el respeto merece esa información por eso precisamente yo tengo que darle prioridad a nombrar el responsable de la Hacienda Municipal y en su momento por supuesto licenciado, que la ciudadanía va a estar enterada y algo que se me hace tan incongruente de verdad, el día de hoy nace un nieto que nace en Ciudad Guzmán, y se es de padre tuxpanense, es la incongruencia de que no se le pueda dar la oportunidad de que algún día él pueda ser licenciado en contador público y no le puedan dar ese espacio aquí en Tuxpan, Jalisco. Y me uno y solicito que se agregue a los puntos de acuerdo y que se otorgue la garantía conforme a la artículo 65 fracción 5 que menciona el Licenciado Pavel, gracias. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. Regidor Abraham. REGIDOR ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN: Licenciada, este, yo nada más para abonar, si es cierto lo que comenta Angélica y el Ingeniero Ricardo, me consta el tesorero Juan Ramón es una gran persona, excelente ser humano, pero yo creo que, zapatero a tu zapato, a veces no somos tan buenos en una cosa y hay que reconocerlo. Usted nos está diciendo que todavía se deben algunas partidas, que no se han cerrado meses atrás pues como lo dije y se los comenté en la otra sesión, creo que el ejecutivo usted lo armó, usted lo arma junto con su equipo pero también se tiene que cuidar usted, ahí sí, yo como oposición como nos ven en el municipio defenderé siempre a los ciudadanos tuxpanenses y a la gente que en su momento confió en mi, pero en este caso, pues yo creo que ahora sí el ejecutivo le pertenece a usted, yo nada más le pido, que si este cambio que va a hacer ojalá y sea para bien y para beneficio de los tuxpanenses porque en esa parte pues yo creo que, yo como oposición y los demás compañeros vamos a estar velando para que las cosas estén bien para los ciudadanos, ya, este, hablar de que quien de Tuxpan o Guzmán yo creo que ese debate lo traemos desde, desde con el Secretario que en su momento también lo voté en contra pero que al final de cuentas te das cuenta que el ejecutivo pues usted lo arma, es como el equipo de futbol, usted lo hace para ganar, eso sí lo único que le pido que no le fallemos a los ciudadanos que son los que están allá interesados en qué está pasando aquí, si nos van a preguntar ¿porqué otra vez el cambio? pues nosotros no tenemos la culpa de que alguien venga, lo pongas y  él te renuncie, también no lo podemos obligar a tenerlo ahí ¿no? entonces yo creo pues es hasta un derecho si no es que no me equivoco Licenciado, es un derecho renunciar, o sea, no puedes tener a nadie a la fuerza, si él renunció por voluntad propia pues hay que poner a otro, pero pues si, eh, conozco al maestro Teo, se que tiene mucha capacidad y mucha experiencia pero ojalá y aquí también nos de lo mismos puntos que ha dado en otros lados, ¿no?. Es cuanto señor secretario. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señor regidor. Regidor Ricardo Fabián. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Nuevamente y nada más para complementar lo que estamos señalando, yo creo que no volvemos a repetir a reiterar ésta comunicación que tiene que haber  en este caso cuando hay una comunicación entre las partes podemos entender y atender a su debido tiempo los detalles que pueden ir avanzando a más y poder contribuir cada uno en lo que pueda para llevar adelante esa administración a buen puerto. Es lo primero la comunicación que se tiene que establecer, porque nosotros que hemos salido más a trabajo a campo nos hemos visto limitados, con problema y como todo mundo poniéndole de la bolsa   y ahí tiene que ver esa comunicación de las formas y los modos de cómo puedo yo tener  las herramientas y los elementos necesarios que me faciliten el quehacer en mi comisión que se me está designando, esa es una. En el caso de Juan Ramón y Remigio son gente de Tuxpan, los dos por alguna razón u otra ya no están, el  señor Teófilo de Ciudad Guzmán, y al señor yo le veo capacidad yo lo conozco, me gustaría platicar con él mas a fondo para entenderlo en el aspecto profesional, en el aspecto profesional. En seguida quiero comentar que a través de comentar del trabajo cotidiano con varios compañeros, nos vemos en la necesidad de formar recurso humano especializado, un contador normal que me lleva a mí mi contabilidad en lo personal puede tener conocimiento y experiencia limitado, la administración pública municipal es algo especializado que tiene que ver con reglamentos toda la serie de cumplimientos formativos y legislativos para poder llevar bien lo que son las finanzas municipio. Igual comentarles el cargo de síndico municipal tiene que tener ese perfil esa formación que facilite el trabajo en ayuntamiento. Igual secretario general, son los tres cargos secretario, sindico y tesorero que no es cualquier persona; son, deben ser especialistas y conocedores de lo que es la administración pública para facilitar los trabajos de procesos, es ahí donde nosotros vemos la necesidad la formación de material, de recursos humanos, cuadros nuevos de tuxpanenses; tuxpanenses hay muchos, mucho, este, profesional pero no especializados como  lo estamos viendo ahorita, entonces ahí está la oportunidad para los jóvenes todos los que vienen para arriba que se especialicen en puestos que abren la administración pública municipal, estatal o federal porque es una área de oportunidad que los va a asumir quien tenga ese perfil, este, bien definido y no cometer esos detalles que se han suscitado aquí y en otros lugares porque son casos especiales de conocimientos muy en específico ¿verdad? Es cuanto yo puedo comentarles porque también es un quehacer de nosotros como, como regidores de contribuir esa información especializada con nuestra propia gente de Tuxpan, impulsarla, es cuanto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor. Bien señores regidores si ya no hay nada más que agregar, bien regidor Juan José. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Yo nomás, abonando un poquito y no quiero sobre abundar mucho el tema, me queda claro que como dijeron todos los compañeros no cabe duda de que las propuestas,  las personas que han sido propuestas sobre el encargado hacienda como el Licenciado Juan Ramón, el Licenciado Remigio, en este caso en particular del maestro Teófilo pues no cabe duda que cumplen primeramente con los requisitos de ley sobre todo y me llama mucho la atención el que viene estipulada la fracción segunda del artículo ciento cuarenta y cinco del Reglamento General de Gobierno de Tuxpan que son personas reconocida solvencia moral, tener un modo honesto donde vivir y la capacidad necesaria para desempeñar un cargo no cabe duda que esto no, no está en tela de juicio, hora sí que y vuelvo a retomar y tomando en, en cuenta todo los puntos de vista de los compañeros aquí los presentes, la única sugerencia que se me ocurre o propuesta muy a título personal y la  quiero poner hora si a consideranción del pleno de ayuntamiento es de que se nombre de manera, hora si provisional a la persona que estamos proponiendo en, en este momento, creo que lo permite el reglamento si no mal me equivoco, es el artículo ciento cuarenta y ocho por ahi estipula esa posibilidad, ciento cuarenta y siete, perdón, del Reglamento General de Gobierno del municipio de Tuxpan, que el presidente municipal puede designar provisionalmente a las personas que ocupen ese cargo, que siendo el secretario general y tesorero municipal, que es el caso particular que hemos tratado en esta sesión extraordinaria, gracias. REGIDORA NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS: referente a la propuesta que hace aquí el compañero creo que ahorita estabamos hablando que no podemos estar cambiando siempre y cuando si sea necesario pero, a mí me gustaría que se le diera la oportunidad al maestro Teófilo en dado caso de que no cumpliera con sus funciones de lo que se necesita pues que se vuelva a hacer la propuesta, pero tenemos, pues ahorita tenemos muchos pendientes en cuestión de hacienda y no podemos retardar el proceso y a final de cuentas sale perjudicado el personal que tenemos porque tenemos que hacer cambios de firmas, de muchos trámites, es cuanto Secretario. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias regidora Nayeli. Regidor Juan José. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Por eso, lo, lo quise dejar bien claro pues, de que por lo mismo, por la, ahora sí que la necesidad, la urgencia del caso en específico de no desatender los asuntos de, ahora si la vida pública de aquí del municipio y más en particular es, es el caso pues del encargado de hacienda que se requiere para muchos movimientos y que si no lo tenemos pues si ocasionaría varios inconvenientes, es por eso que hago pues ahora si la, esa formulación de esa propuesta de que, de manera provisional se le designara por lo mismo, derivado pues de los tantos puntos de vista que, que se pusieron aquí a consideración, creo que, que sería una buena propuesta ahora si que lo dejo a consideración de todos los presentes. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: ¿Alguien más? Bien, se cierra el punto para discusión, voy a someter a votación, quien esté por la afirmativa de aprobar el nombramiento del Maestro Teófilo de la Cruz con los acuerdos ya mencionados por la Presidenta con el anexo del Regidor Pavel que fue aprobado por la Presidenta, solicito levanten la mano. 8 votos A FAVOR. Bien, muchas gracias. ¿Quién se abstiene? Cero votos. ¿Quién vota en contra? Dos votos en contra. Regidor Juan José hizo... REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Me abstuve, hice abstención. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Okey, se APRUEBA POR MAYORÍA calificada con una abstención del Regidor Juan José y dos votos en contra de los Regidores César Isabeles y de la Síndica Municipal, por lo tanto se aprueba por MAYORÍA CALIFICADA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	VOTACIÓN
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	
	
	X

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	
	X
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	
	
	X

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


En este momento solicitamos al encargado nombrado recientemente Teófilo de la Cruz pase a la toma de protesta por favor. Nos ponemos de pie regidores. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Protesta cumplir en su caso hacer cumplir la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes, los reglamentos y acuerdos que de una u otra emanen? Así como desempeñar leal y eficazmente el cargo de Encargado de la Hacienda Pública Municipal de Tuxpan, Jalisco, mirando en todo por el bien y prosperidad del municipio? MAESTRO TEÓFILO DE LA CRUZ MORÁN: Si, Protesto.  L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: si así no lo hiciere que la nación, el estado y el municipio se lo demanden. MAESTRO TEÓFILO DE LA CRUZ MORÁN: Muchas gracias. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien pues señores regidores agotados todos los puntos nos mantenemos de pie para que la Presidenta Municipal haga clausura de la sesión. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: No habiendo más asuntos que tratar siendo las 9:32 nueve horas con treinta y dos minutos se da por terminada esta Sesión de Extraordinaria de Ayuntamiento numero 9 nueve del día de hoy 25 veinticinco de febrero del 2022 dos mil veintidós. Muchas gracias a todos ustedes y bendecido día. Gracias. 
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 9 de fecha 25 de febrero de 2022.
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